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PUNTO OE SUSCEPCIÓN

Su ZtRAQOTA, en la Administración dei üo 
j .s Tín , sita en la Imprenta de >a Casa-Hespido 

Misericordia.
Ia 8 euscripciones de fuera podran hacerse 

tsro i tiendo su importe en Mbranxa del Toaoro 
t «otra de fAdl cobro.

Bl pago de )a suscripción adelantado.
La correspondencia ae remitir* franqueada 

it Recente de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRIPCION

80 PESETAS AL ASO.-EITRARJEM. 45

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
Inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; paeadOR éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el F-a^o, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseU. ca’ 
da ur.o.

D OI P T T M O IP1II o IIL R I i 1 II r 1 u I n L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Póníneula, islas adyacenton, Canarlnü y 

territorios do Africa sujetos ó la legislación ponln3u)ar,á loo 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se depusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones doi Cobiorno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oflclalmente en ella, y 
desde cuatro dias uespuós para los demés pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este BoLHrtN, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de coa
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

I final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDÍHCIA DEL CONSEJO DE I^I^ISTRDS

38. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.j y Augusta Real familia conti- 
i ¡an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 10 Diciembre 1901)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
La Sección de Gobernación y Fomento del Con

sejo de Estado ha emitido, en 5 del corriente mes, 
el siguiente dictamen:

«Exmo. Sr.: Con Uval orden expedida por el Mi • 
nisterio del digno cargo de V. E. en 19 de Octubre 
último, se remite á informe de esta Sección el re
curso de alzada interpuesto por el Alcalde de So
ria, como Presidente de la Junta municipal, con
tra el acuerdo del Gobernador civil de aquella pro
vincia de 17 de Septiembre anterior, por el que se 
devolvió el presupuesto adicional y se mandó for
mar otro extraordinario.

Resulta que en 6 de Septiembre último, el Al
calde de Soria remitió al Gobernador, á los efectos 
del art. 150 de la ley Municipal, dos ejemplares 
del presupuesto adicional del corriente año, apro
bado por el Ayuntamiento y Junta municipal, y 
al propio tiempo otros dos ejemplares del presu
puesto refundido, cuyo resumen lo constituyen 

534.394: pesetas 7 céntimos de ingresos, y otra can
tidad igual de gastos como presupuesto ordinario, 
y 50.422 pesetas 53 céntimos de ingresos é igual 
cantidad por gastos como presupuesto adicional, 
arrojando en junto el presupuesto refundido 584.816 
pesetas y 60 céntimos de ingresos y gastos.

Reclamadas por el Gobernador relaciones de los 
créditos y débitos que en 30 de Junio anterior 
aparecieran á favor ó en contra de la Corporación 
municipal de Soria, le fueron remitidas, constando 
en ellas, que por resultas de ejercicios cerrados, al 
liquidar el presupuesto de 1900, existían deudas á 
favor del Municipio por 18.604 pesetas 61 cénti
mos, y en contra 211.440 pesetas 70 céutirnos.

Eu 11 de Septiembre, el Director gerente de la 
Sociedad Eléctrica de Soria acudió al Gobernador, 
exponiendo que dicha Sociedad era acreedora del 
Ayuntamiento de la capital por 11.931 pesetas 80 
céntimos por suministro de alumbrado público en 
años anteriores, y que, consignándose en el presu
puesto adicional menor cantidad que la expresada 
para el pago de débitos reconocidos, y no determi
nándose la personalidad acreedora, con lo que pu
dieran irrogarse perjuicios á la referida Sociedad, 
suplicaba se obtuviera de la Corporación deudora 
la reforma del artículo correspondiente del presu
puesto, en el sentido de que se reconozca como ex
presa obligación á satisfacer por cuenta del mismo 
presupuesto la citada cantidad de 11.931 pesetas 
80 céntimos.

El Gobernador, teniendo en cuenta que, según 
lo dispuesto eu el art. 141 de la ley Muninioipal, 
sólo serán objeto del presupuesto adicional las re
sultas que quedaren después del período de am
pliación, y en el de que se trata se consignan mu-
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ti.dad.es, MrticalarnieDte en los gastos, 
que up afectan en nada á la liquidación del presu- 
pue^tp,correspondiente al ejercicio ampliado,y que 
el ai^. 4^2 de la propia ley preceptúa que para cu
brir at^^pnes imprevistas, satisfacer deudas ó 
papa cualquier otro objeto, cuando sean insuficien
tes los recursos consignados en el presupuesto or- 
dinapio, d^e fqpmarse un extraordinario, acordó, 
con fecha 17 ge Septiembre, devolver al Ayuuta- 
TuifU^.Q^^Spria el presupuesto adicional menciona
do áfin de qué lo reforme, ajustándose á las dispo- 
si¡;ippp%-legajes, y forme otro extraordinario, si la 
CpfpQracióg lo cree oportuno, incluyendo todas las 
¡>artldM l^,ale8 9.ée juzguen necesarias para la 
bupnaj.yp^rc^a.administrativa del Municipio.

Coi)tra .esta resolución del Gobernador, el Alcal
de de Soria, cpmo Presidente de la Junta munici
pal, y cumpliendo lo acordado por la misma en se
sión do 23 de Septiembre, interpone recurso da al
zada, pidiendo su revocación y que se autorice la 
ejepqcióu d.el presupuesto adicional que á ella ha 
daclp lugar, para proveer al Ayuntamiento de su 
ley ft0MJ^4ma(gQmp)ementaria en el presente año.

La Diréocíón general de Administración estima 
que,q>rQ,epde: .

1? Dejar sin efecto la providencia apelada y 
autorizar el presupuesto adicional de que se trata, 
en la^ormaien que fue votado por la Municipalidad 
de SdriaJ ni ■ ‘,

2.° Declarar que, sin la previa consignación del 
correspondiente crédito en presupuesto, no debió 
acordarse el pago de las 29.000 pesetas que, para 
formalizar, se han incluido en el art. 6.° del de gas- 
fospy encargar al Ayuntamiento, al Alcalde ordena
dor de-pagos, al Contador y Depositario de fondos 
muniéi^ajes, que en adelante se abstengan de sa
tisfacer obligación alguna que no esté previamen
te ^consignada en presupuesto con el crédito nece
sario.

i Declarar igualmente que la autorización de 
este ‘presupuesto no prejuzga la legitimidad de las 
operaciones de reconocimiento y liquidación de las 
eanltidWdes satisfechas á D. Gonzalo Gómez, arren
datario que fué del impuesto de consumos, y don 
Pqdro López Martínez, agente del Ayuntamiento, 
íás éifá'Iés seián óportunumente examinadas y cen- 
süHM'fióíújüién corresponda, y en definitiva, por 
bV 'rfíbuyar dé Cúéntas del Reino; y
*4^ Qtie él Ayuuramiento debe proceder con la 

npyor .prontitud posible á incluir en los presu- 
y á satisfacer después, las de- 

iiíáf d'étitiák legítiniaménte contraídas y ¿quellaa á 
cúyh ptígb haya sido condenado por los Tribuna
les, cuidando de cumplir puntualmente las disposi- 
cibiíé^ contenidas en el Real [decreto de 19 de Fe- 
bféró último:

Vi9£b¿ Tóá^ntecedentes expuestos:
<" Victos tb-j artículos 141, 142 y 150 de la ley Mu- 

'él árt. 32 de la ley de 20 de Septiembre de 
1'865 y Real orden de 31 de Julio último:

‘ Có'íisidirán do que el precepto contenido en el 
artjculo 141 citado de la ley Municipal, al estable
cer’qué durante el período de ampliación de cada 
año económico se terminen las operacioues de co
branza de los arbitrios presupuestos y las de liqui
dación y pago de los servicios realizados durante 

el año, y que las resultas que quedasen después de 
este período serán objeto de un presupuesto adi
cional, previas las consiguientes liquidaciones que 
se terminarán dentro del mes consiguiente, no se 
opone ni prohíbe que se incluyan nuevos gastos 
en los presupuestos adicionales, procedimiento au
torizado por el art. 22 de la ley de 20 de Septiem
bre de 1865 y otras disposiciones vigentes.

Considerando que los presupuestos extraordina
rios, según el art. 142 de la ley Municipal, tienen 
por exclusivo objeto cubrir atenciones imprevistas, 
satisfacer alguna deuda ó atender á cualquier otro 
objeto de importancia, no determinado en el presu
puesto ordinario, cuando sean insuficientes los 
recursos consignados en éste:

Considerando que la facultad de los Gobernado
res en materia de presupuestos municipales se ha
lla limitada, según el texto del art 150 de la ley, 
á corregir las extralimitaoiones legales que por las 
operaciones se hubiesen cometido al aprobarlos:

Con-áderando que en el presupuesto adicional de 
que se trata no aparece extralimitación legal algu
na que merezca ser corregida, si bien no debió 
acordarse el pago de las 29.000 pesetas que para 
formalizar, por haberse realizado sin crédito, se in
cluyen en el art. 6.°, capítulo 9.° de los gastos do 
aquél:

Considerando que el Ayuntamiento está obliga
do á incluir en los presupuestos y á satisfacer con 
puntualidad las deudas legítimamente contraídas 
y aquellas á cuyo pago haya sido condenado por 
los Tribunales, cumpliendo así lo dispuesto por el 
Real decreto de 19 de Febrero último;

La Sección, de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Administración, opina que 
procede:

l .° Revocar la providencia reenrrida del Go
bernador de Soria, y autorizar el presupuesto adi
cional referido, sin que ésta aprobación implique 
ni prejuzgue la legitimidad de las operaciones de 
reconocimiento y liquidación de las cantidades sa
tisfechas á D. Gonzalo Gómez, arrendatario que 
fué de consumos, y á D. Pedro López Martínez, 
agente del Ayuntamiento, las cuales qu darán su
jetas al examen y censura de quien corresponda y 
del Tribunal de Cuentas del Reino en último tér
mino.

2 .° Encargar al Ayuntamiento de Soria, al Al
calde ordenador do pagos, al Contador y Deposita
rio de fondos municipales, que en lo sucesivo se 
abstengan de satisfacer obligación alguna que no 
esté previamente consignada en presupuesto con 
el crédito nece ario al efecto; y

3 .° Ordenar al mismo Ayuntamiento que á la 
mayor brevedad incluya en presupuestos y satisfa
ga las demás deudas legítimamente contraídas, y 
aquellas á cuyo pago haya sido condenado por los 
Tribunales, dando el debido cumplimiento á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Febrero del co
rriente año.

V . E., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el 
preinserto dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido resolver como en el mismo so propone.
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Lo que de Real orden digo á V. S. para su cono
cimiento, el de la Junta municipal y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ¿1 
de Noviembre de 1901—González.—Sr. Goberna
dor civil de Soria.

^Gaceta 24 Noviembre 1901).

SECCION SEGUNDA 
GDBIEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ARAWZA

Circtilar. ,
Según me participa el Alcalde de Aguaron se 

ha presentado la enfermedad «glosopeda* en un 
ganado de la Administración de carnes de dicha 
villa; habiéndose señalado para paátar los terre
nos denominados «Camino del Santo» y «Palanour 
de las viñas», y en el monte los d« «Cabezo de Bel- 
tala», «Plano del Santo» y «Hoya de las Pilas.»

Lo que se publica en este periódico oficial pura 
conocimiento de ios Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1901.—El Gober
nador, Germán Avedillo.

Negociado 8.°—Circular. ,
Encargo á los tires. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás autoridades depen
dientes de la mía procedan á la busca de una polli
na que el día 8 del actual le fue sustraída al veci
no de Calatorao, Tomás Marín Benito, por un jo
ven de 17 á 20 años, que viste pantalón, alparga
tas cerradas y un tapabocas, el cual será detenido, 
caso de ser habido, dándome cuenta para los fines 
que haya lugar. '

Zaragoza 11 de Diciembre de 1901.—El Gober
nador, Germán A vedi! lo.

Señas de la pollina.
Alzada cinco cuartas, cabeza larga con un lunar, 

pelo negro en el remo derecho, aparejada con una 
jalma, sujeta con cincha de estopa ó uui rda y con 
ramal de correa á medio uso. •

SEÜU1ON QUINTA ;
Ayuntamiento de la S. H, y ÍL B. Ciudad de Zaratea

Hasta l.° de Febrero próximo pueden renovarse 
los nichos adquiridos en el afio 1886 en el Cemen
terio de Torrero y cuyo Canon termina en el año 
actual, á cuyo efecto desde hoy pueden verificarse, 
previo el pago de 60 pesetas en la Depositaría mu
nicipal; advirtiéndose que, pasada, aquella f-cba, 
serán exhumados los cadáveres que no haya sido 
hecha la renovación desús nichos. , .

Zaragoza 9 de Diciembre de 1901.— El Presi
dente, P. I., Ramón Figueras.—Por acuerdo ue 
8. E., A. Manuel ürbez, tiecretario.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Pedro Palacios y Sácnz, Ingeniero Jefe del Dis

trito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido con fecha 9 
del actual á D. Benigno Miranda, vecino de Bilbao, 
una solicitud que ha presentado en igual fecha, 
pidiendo la concesión de 92 pertenencias partí úna 
mina de hierro, con el nombre de «Naréisá». sita 
en el término de Talamantes, paraje llamado Hoya 
del tío Puente, y lindante por todos sus Tambos 
con terreno franco y campo de Manuel Mi.:;-.ii y 
Clemente Ibáñez. ’ ' '

La designación de este registro se hace pbr el 
interesado en la forma siguiente: '

Se tendrá por punto do partida el áúgtrlo S’ del 
campo do Manuel Milláu y Clemente Ibáñez; désfio 
este punto y en dirección E. se medirán 20J me
tros y se colocará la primera estaca; dé ella al S. 
600 metros y segunda; de ella al O. 1.200 méltos 
y tercera; de ella al N. 800 me!,ros y mmr':; d- 
"ella al E. 1.000 metros y quinta, y de ella al 8. 200 
metros, hasta encontrar el punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 92 ^tenencias 
solicitadas.

Lo que se anuncia al público paya que la pérso- 
na ó personas que se creyesen perjudiúadtxs ¡W 
concesión do este registro hagan las reclárnáfeibúes 
oportunas dentro del plazo improrrOgábl'e JmfiO 
días fijado por la ley de Minas.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1901.—Pédro Pa
lacios.

--------- ----- le iwnnoJíi <
En el expediente de registo de la mina «Pepa», 

del término de Carenas, el Sr. Gobernador ha de
cretado con esta fecha, lo siguiente: ' h

Vista la reclamación presentada pór 1).
Muñoz Millán contra el registro de lá- miM «Pe
pa», del término de Carena-, y después de sowti - 
da á informe de la Comisión provincial, hto^ttdo 
á bien, de conformidad con el parecer de está Cor
poración, desestimar dicha reolamacióuhdebicmio, 
en consecuencia, seguir su tramitación clexiin'.iwa- 
te del referido registro «Pepa» con ahuto^MÁobt'yÁ- 
gente Legislación de Mipas». . )Ííj,c

Lo que de orden del tir. Gobema.dotosél.ha'qá pú
blico en este periódico oficial para los efectof opor
tunos.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1901<t—El Inge
niero Jefe, Pedro Palacios. ■

------------------ - orjdíl óTlmR
En el expediente de registo para la mitqv.sS.an- 

to Domingo» (uúm. 811), sita en FneAicahl^yaSx y 
en virtud del escrito presentado por D. Mafriano 
Loriente Ereza, vecino de Huesca, he dictado con 
esta fecha el siguiente decreto: , , Í(|..Í ,,

«Vista ¡a adjunta instancia de D. Mariano Mo
riente Ereza, vecino de Huesca, por la que r.^ijn- 
cia al registro de las 126 peí tenencias que solicitó 
para la mina «tianto Domingo», 
deras, vengo en ad ni i tir la y
declarar sin curso y fenecido el cxpqdj,^ty ^^n- 
oo y registrable el terreno, urdvuanj,o pu
blique esta resolución en el,Bo l e t ín  y 
que se devuelva al interesado el depósito qpV.^ns- 
tituyó para atender á los gastos de ^yrlar^agipn.

Lo que se anuncia en este peí iódipo, para 
conocimiento de! público. ¡ { mnoij-ía

Zaragoza 10 de Diciembre d.^ 19Q1.—El P^er- 
nador, Germán Avedillo. 1:]- 8
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC CIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA
PLOI UES1AS formadas por esta Junta con arreglo al art. 27 del vigente reglamento oí ^nico de Primera enseñanza y aprobadas en sesión de 5 del actual, para proveer las Escuelas 

del concurso único anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente al día 19 de Sep Sembré próximo pasado.

o
B

NOMBRES Y APELLIDOS
p o

1
2
3
4
5
6
1
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

D. Tomás de Arcocha Ochpa...............
Eugenio Delgado Calvo....................
José Gan Kito...................................
José Cortes Marco...........................
Julián Martínez Ojuel....................
Víctor Relio Martirez......................
Manuel Recio Marqués....................
Mariano Molina Manjuán................
Lucas de la Blanca Jiménez...........
Ildefonso OrdóSez del Valle............
Domingo Morales Pellicer...............
Mariano Sacristán de Mingo...........
Emilio Gómez Sanz..........................
Ricardo Maqueda Bravo....... . ....
Jesús Moreno Jiménez....................
Cándido Royo Carceller........... ...
Laureano Florentino Cano Lasheras

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

Pablo Fferbández de la Peña... 
Cristóbal Fernandez Sánchez.. 
Juan Cebrián Pérez................  
Plácido Sebastián Sanz..........  

. Nicolás Antón Bernardo.........
Nicolás Crespo Francés........... 
Benito Rico y la Riva............... 
Joaquín Celina Giner................  
Simeón Crespo Pérez............... 
Manuel Ismael Gallego Romero 
Ricardo Aranaz López..............  
Cándido Julvez Francia .........  
Benito Recio Peña.................... .
José Ostal Oliveros.................... 
Inocente Abad Galán................  
Tomás Feliciano Ezquerra.......  
Adolfo Montón Martin.............. 
Manuel González Lacambra....

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

Mateo Pellicer Martínez........  
■ Antonino de Frías Frías.............

Blas Sanz Muñoz.................... 
Pascual Ejido Lápeña..........  
Bernabé Milla Garcés............  
Pedro Salazar Rueda..............  
Roque Medina Vicario............. 
Pascual Olio Ilzarbe................ 
Julián Barnuevo Delgado.....  
Francisco Moreno Bodera.......  
Valentín García Herrnnz.......  
Esteban Ayuso de la Morena.... 
Rafael Viñas Franco............... 
Ildefonso Dolz Utrillas...........  

' Martín Borobia Recio ...............
Andrés Rodríguez Moñux.....  

■ Bruno Bayona Péiiládo...............
Pedro Pueyo Arto.......................  
Cesáreo Moliner Villagrasa.......  
Francisco García Gil..................

En propiedad. Interinamente.
sueldo dis-

En Escuela 
dotada con igualó 
mayor sueldo a la 
que se pmende

Mayor

> B' O 3
o > B, O

g > ni 1 p‘ a
frutado.

Superior. 6 3 16 6 3 16 » » » 825
Elemental. 17 8 2 23 1 9 26 5 2 625
Superior. 10 1 13 20 2 16 » 6 25 625

Elemental. 14 5 19 16 7 25 » » 625
Id. 13 10 15 26 10 8 1 2 2 625
Id. 12 3 19 15 11 29 » » » 625
Id. 8 8 29 15 » 22 2 5 16 625

Superior. 5 9 7 * 9 5 23 » » » 625
Id. 5 2 » 6 2 » 2 y 12 625
Id. 4

4
» 19

4
5

12
13

10
LO

24
2

2 1 
» 
2

6 625
625
625Superior 3 7 8 8 5 2 14

Elemental. 3 6 19 3 6 19 » » 625
Id. 3 3 1 • 7 5 13 6 2 25 625
Id. 2 9 25 10 8 19 1 11 1 625

Superior. 2 8 19 8 n 21 » » » 625
Id. 2 7 1 3 6 9 » » » 625

Elemental. 2 4 15 14 7 3 » > » 625
Superior. 1 10 19 2 7 27 2 4 27 625

Id. 1 4 27 4 » 17 » » » 625
Elemental. 1 4 3 14 6 5 » 5 23 625

Id. 1 3 21 3 11 27 6 3 23 625
Id. 1 2 16 17 1 24 » 6 27 625
Id. » 8 10 6 10 11 » » > 625
Id. > 7 1 » 7 I > 6 6 625
Id. 4 14 17 2 21 1 3 15 625
Id. » 4 11 19 4 26 » 6 16 625
Id. » 2 15 13 7 19 2 6 13 625
Id. » 2 10 16 6 3 3 8 8 625
Id. » » » 19 7 22 » » » 550
Id; » » » 17 10 9 » » 550
Id. » » 13 7 18 » 7 12 550

Superior. » 7 7 12 11 3 » ♦ » 550
Elemental. » » » 12 8 7 » » 550

Id. 5 4 5 8 7 23 » » 550
Id. » » » 17 6 4 1 8 5 540
Id. » 12 6 6 3 » 3 525
Id. » » )) 26 7 11 » » 500
Id. » » » 23 3 10 1 » 11 500
Id. » 18 4 16 » 5 11 500
Id. » » 18 » 16 > » 500

Superior. » 17 2 24 » » » 500
Id. » » » 10 6 27 1 2 12 500

Elemental. » > » 16 7 23 » » » 450
Id » 6 10 13 4 11 5 450

Superior. » * 9 1 18 » 19 2 5 14 406'25
Elemental. » » * 14 9 22 » » » 400
Superior. » » * 12 6 9 1 8 325

Id. » » » 2 1 22 4 5 29 312*50
Elemental. » » * 36 7 10 » » )) 300

Id. » » 14 5 8 » 9 14 300
Superior. » »! 2 5 23 » » » 275

Elemental. » » * 1 12 10 26 » 11 9 250
Superior. » 1 » » 5 » 2 250

Elemental. * 1
» »! 1

2 4 231
111 6 4 250

1

1

1

»

»

»

2

1
1

»
»

1 
»

1 
»

1 
»

» 
1

3

E 5

2

&

4

3 
2
7
1
5 
3
3

2

2

&
3
5
5
3
4

2

6 
l
5
7
3

3

2
6
3
1

l 
7

2

Bsélitel.i* QIIK MOLICIT* z
.W QBK LAS PRBFlEnF

R
> n ",

K o D
3 >

ESCUELA ESCUELABO
re

B
D

m
s t» S c

B
PARA QUE SE LE PROPONE QUE SIRVE AL SOLICITAR

• • é
•

1 » » » » 1 » » » Lobera, niños con 625 pesetas. ' Pozuelo del Rev (Madrid). 1
» » » » » » 1 » Pmseque, niños con 625 pesetas. Fréscano. 2
» 3 » 2 » 4 1 » Farlete, niños con 6'25 pesetas. Bátádna (Soria). 

Cihuela (id).
3» » » » 1 2 » Moneva, ni ñus con 625 pesetas. ' 4' 2 » » » » » l » Alconcht l. niños con 625 pesetas. • Gotor. 54 6 2 3 » 1 Erla, niños con 625 pesetas. Torralba de Arciel (Soria). 6» » » » » 1 » Adjudicada la que solicita. Percuñar (Cuspe), 7» » » » » > 1 Idem. Pradilbi. 8
91 3 4 5 6 7 8 9 Acered, niños cun 625 pesetas. Puebla de Eca (Soria).

2 3 4 5 6 7 8 » Alfámén, niños con 625 pesetas. Sáhta María del Mar (Oviedo). 0
3
1

4 1 6 » » 2 7 Agón, ambos sexos con 550 pesetas. 
Adjudicadas las que solicita.

Fugo (Huesca 1
» 3 » » » 2 » Sierra de Luna. 23 2 » > » 1 » Idem. Pozan de Vero (Huesca). 3

1 3 » » » 2 » Idem. Centenera de Andaluz (Soria). 4» » 3 2 > » 1 » Idem Puebla de Albortón.1 » » » » » 2 » Idem.
Idem.

Tierga.1 4 » 5 » » 3 » Castejón d- Sos (Huesca).6 4 1 8 2 5 3 » Idem. María (Almería), 85 3 » 2 » 4 6 » Idem. Linares-Salas (Oviedo/ 196 7 4 3 8 2 1 » Idem. Cabeza del Buey (Badajoz). •j 01 4 » » » » 2 » Idem. Corella (Navarra).1
1

2 
»

4 
»

7 
»

5 
»

8 
>

6 
» »

Idem.
Idem. Brihuega (Guadaiajara).

■' Toaos
22

1 » * » » > » » Idem. Casas-Altas (Valencia). 4»
2

>
4

»
6

»
3

» 
»

»
5

1 
»

2 
»

Idem.
Idem. Aldeanueva de Cmneros (Logroño). • 

Civea (Oviedo).
2
2
5
61 > » » » » » » Idem. Abanto. 27» 

»
1

»
1
6

» 
»
3

» 
» 
4

> 
» 
7

» 
» 
8

1 
»
2

> 
» 
»

Idem.
Idem.
Idem.

Pinseque (Rehabilitado). 
Perdiguera.

Cubóla fuente.

28
29
302 5 4 » » 1 » Idem. Badules. 316

7
4
2

2
6

3
1

8
8

7
4

1
3 9

Idem.
Idem. Lechago (Teruel).

Gistaen (Huesca).
32
33»

5
2
1

»
8 6

»
3

1 
2

»
9

Idem.
Idem. Aldehuela (Teruel). 

El Buste.
34
35» 

1
1
1

»
5
2
2

> 
4 
»
5

»
6 
»
8

» 
8
»
7

»
7 
»
3

1 
3
3 
4

» 
» 
» 
»

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, , Aibeta.
San Andrés de Almarza (Soria).

Tejado (Soria).
Ontalvilla (id) Rehabilitado.

36
37

7
2

3
7

2
3

6
6

» 
1

4
4

5
8

»
♦

Idem.
Idem. Cañamaque (idj.

Leciñana (Burgos). ,< 1
4
46

9
8
6
2

2
5

3
1

4
2

5
8

1 
4

»
7

Idem.
Idem.

Ventas Blancas (Logroño).
Pancrudo (Teruel).

42
431 > » » » » » Idem. Chaorna (Soriu).' 44 1

1 2 4 5 6 7 8 » Idem. Ciruela (ídem). 4.c6 2 8 5 4 7 3 9 Idem. Revilla Cabriada (Burgos). 461 3 4 5 6 7 8 » Idem. Cañicera (Soria). . 475
7

2
4

4
2

3
6

8
8

7
5

1
1

»
9

Idem.
Idem.

Navas» (Huesca).
Bordón (Teruel).

48
49

OI
2 3 4 5 6 7 8 9 Idem. Nafría de Ucero (Soria). 5(1» » » » » 1 Idem. Berrueco. 512 3 4 5 6 7 8 9 Idem. Calicasas (Granada). 525
2
1

3
3
3

2
4
6

4
5
4

1
6
8

6
7
7

8
8
5

9
9
9

Idem.
Idem.
Idem.

Cartirana (Huesea).
Coruchar (Castellón).

Perdices (Soria).

53
54
55
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a o 
B

NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO

SEFt V I c: I O 8S

Mayor 

sueldo dis-

o■d
8
1En Escuela 

dotada con igual ó 
mayor sueldo a la 
que se pretende

En propiedad Interinamente.

• >■
o

e o
8 o

2 o 
?

> w o
2 o frutado.

•

11 D. Joaquín Celina Giner............................... Elemental. » 7 1 » 7 1 » 6 6 625 >
2 Tomás Feliciano Ezquérra Martínez......... Superior. » 7 7 12 11 3 » » » 550 >
3 Florencio Turre Escalante......................... Id. » » » 1 3 16 3 3 19 400 >
4 Felipe Pérez Arnaiz.................................... Elemental. » » 24 3 10 » » » 350 >
5 Solero Gil Santed........................................ Id. » > 21 1 4 10 4 » 4 350 >
6 Andrés Rodríguez Moñux......................... Id. » > » 14 5 8 » 9 14 300 >
7 Angel Jiménez Ulvés................................. Superior. » » » 1 1 14 1 1 > 300 1

8 8 Bruno Pavona Peinado............................... Id. » » » 2 5 23 » » » 275
9 Pedro Pueyo Arto........................................ Elemental. » > » 12 10 26 » 11 9 250 >

10 Nicolás Moreno Rabal................................ Id. 1 4 19 1 4 19 3 2 4 250
11 Constantino Simón Indiano....................... Id. 1 4 19 1 4 19 » 5 25 250
J2 Andrés Martin García................................ Id. » 8 19 * 8 19 2 4 22 250
13 Juan Castellano Montesinos......... . .......... Superior. » » 29 » » 29 » » » 250 y
14 Manuel Gunzalvo Sánchez......................... Elemental. » » » 1 11 17 1 2 13 » 2
15 Luis Obon Soro........................................... Superior » > » » > 17 2 8 30 »
16 Juan Campa Fajeda.................................... Elemental. » » » » » » 10 3 16
17 José María Royo Comas............................ Id. » » » » » » 3 . 3 13 »
18 Pedro Alvaro Carrasco ............................. C.° aptitud. » » » » » » 2 5 » »
19 Vicente Espeja García............................... Id. » » » » » » » » » »
20 Clemente Gracia Lorén............................... Id. » » » » » » » » » >
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ESCUELAS IjUI PIDE
2! O- g

ORDEN EN QBE US PREFIERE

tn n «í
•

E to c g
o D 
S

E. ESCUELA PARA QUE SE LE PROPONE RESIDENCIA .
E n- B

g
D O p"
o

1 2 3 4 Fuencalderas, ambos sexos con 450 pesetas. Aldeauueva de Cameros (Lugroño).. 1
l Adjudicada la que solicita. Gistain (Huesca). 2
1 Idem Foutecha (Santander). 3
1 Idem. Cascajares (Burgos). i. 4
1 2 » Santed, ambos sexos con 350 pesetas. Roden. 5
1 » Adjudicada la que solicita. Berrueco. 6
1
1 2 » » Adjudicadas las que solicita. 

Idem.
Cizuz menor (Navarra).

Cabeasas (Granada1.
7
8

1 Idem. Cartirana (Huesca). 9
1 2 3 » Contamina, ambos sexos eon 250 pesetas. Villanueva de Zamajón (Soria). 10
1 2 3 4 Valconchan, ambos sexos con 250 pesetas. Caracena (Soria). 11
1
1

2
2

»3
3
4

Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

Abecia (Alava).
Porciles (Valencia).

12
13

1 2 3 4 Idom. Vistabella. 14
1 2 3 4 Idem. Zaragoza. 15
1 2 3 4 Idem. Juanetas (Gerona). 16
1 2 3 4 Idem. Sástago. 17
1 2 3 4 Idem. Villarroya del Campo. 18
> 1 > Idem. Contamina. 19
» 3 2 ' 1 Idem. Retascón, 20

Aspirantes excluidos y causa de su exclusión.
D. Gabriel Bernd Hernández, como comprendido en el 

art. nti «leí Reglamento de 1 de Septiembre de 1899 y 
en el 39 del «cual de 6 de Julio de 1900.

Tomás Crespo Poza, por no llevar dos años de servicio

la Escuela que desempeña y solicitar sólo de 550 ó
mas pesetas. ,

D. Francisco Antonio de San Pedro, por ídem id. 
Rafael Cortés Rivero, por ídem id. 
Joaquín Anadón Alonso, por no acompañar á su expe

diente certificación de buena conducta.
Manuel Portolés Guilléu, por ídem id.

D. Melchor Piñana Trinchan, por no hacer constar que no 
tiene defecto físico para el ejercicio de la enseñanza ó 
que le ha sido dispensado. , 

Fortunato Fontana Riera, por ídem id. 
David Pulido Andrada, por ídem id.
Santiago Gómez Olivares, por ídem id.
Lorenzo Calavia Santos, por ídem id,

D Ramón Alastruey Palacio, por ídem id.
Francisco Vidal Antich, por ídem id.
Pablo Gallego Carrey, por ídem id.
Escolástico Jiménez y Jiménez, por ídem id.
Joaquín Marco Duce, por ídem id.
Bienvenido Jimeno Monteagudo, por haberse recibido su 

expediente terminado el plazo de convocatoria,.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
u 11 —

Aguas
Visto el expediente y proyecto promovido por 

D.' José María Gaverc y Sichar, en súplica de que 
se le otorgue la correspondiente concesión para de- 
rivtír 350 litros de agua por segundo del río Hue- 
oha, en término de Añón, con destino á usos iudus- 
triálés. - , .

Resallando que con fecha 11 de Mayo último 
prest utó D. José María CaVero y Sichar un eerjito 
dohditáiido la concesión de que se hace mérito y 
la imposición de servidumbre de estrivo, presa y 
Acueducto, previa declaración de utilidad pública 
de la obra, á cuyo efecto acompañó á su instancia 
el pfóyecto y un documento privado que acredita 
la propiedad en que se halla del terreno donde 
pretende emplazar la fábrica de e gía eléctrica: 

' Resultando que declarados suficb utos los du> u- 
iñetitós presentados se anunció la petición en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 31 de Mayo, señalando el pla
zo dV 30 días para admitir las reclamaciones que 

■ pTlhiefau producirse en contra de la concesión y con 
ella se publicó también la relación de los propieta
rios de las fincas sobre los que han de imponerse 
las itididádas servidumbres.

Resultando que durante el expresado plazo acu
dieron á este Gobierno civil: l.°, el Ayuntamieuto 
de Añón en súplica de que se le imponga al peti
cionario la obligación de indemnizar ai Municipio 

los perjuicios que le resulten al privarle del apro
vechamiento de la pesca de la trucha, que consti
tuye uno de los ingresos de su presupuesto en todo 
el trayecto de la obra, y la de que no sufran inte
rrupción los servicios municipales á que la obra 
afecta; 2.°, D. Saturnino Pérez y otros vecinos de 
Anón, para que de igual manera se obligue al se
ñor Cavero á indemnizarles previamente los per
juicios que las obras les irrogue al ocupar la parte 
ó partes de algunos predios en que ha de desarro- 
I arse y á que no se interrumpa el curso expedito de 
las aguas que discurren por la acequia de Villalen- 
gua, destinada al riego; y 3.°, el sindicato de riegos 
de Borja por entender que ha de ser alterado el 
actual régimen de las aguas que discurren por 
las acequias de Morana, Filluelo de Añón, Vera y 
Valdecayos, y en razón á que no siempre arrastra 
el Huecha el caudal de agua solicitados, protesta 
contra la. concesión. ,

Resultando que conocidos los escritos de oposi
ción por el peticionario, contesta á ellos, manifes
tando: l.°, que se obliga desde luego, y á reserva 
de formular en su día el correspondiente contrato, 
al pago de la indemnización de los perjuicios que 
la obra ocasione; 2.°, que teniendo el carácter de 
públicas las aguas por el canal de derivación, la 
pesca será asimismo de aprovechamiento comu
nal, dentro del régimen del derecho establecido 
por las leyes y reglamentos; 3.°, en las vías fluvia
les de riego y los caminos han sido perfectamente 

atendidos en el proyecto y que seguramente que 
no han de sufrir entorpecimiento alguno; 4.°, que 
así la ocupación de terrenos como los perjuicios 
serán indemnizados oportunamente en la forma 
prescrita por la ley; y 5.°, que en modo alguno 
pueden resultar perjudicados los regantes con 
aguas de las acequias a que se refiere el Sindicato 
de Borja, en razón á que el emplazamiento de la 
presa que se pretende estará agua abajo de la to
ma de la acequia de Morana y las restantes las 
toma en puntos más bajos del canal de desagüe, 
sin que sufra alteración de ninguna clase el actual 
régimen de aprovechamiento; haciendo constar, 
además, que el caudal de agua solicitado, si bien 
es de 350 litros por segundo, se refiere sólo á las 
que resulten sobrantes de anteriores aprovecha
mientos.

Resultando que infirmado el expediente por la 
Jefatura de Obras públicas de esta provincia una 
vez practicado el reconocimiento del terreno por 
el Ingeniero encargado del servicio con asistencia 
de los interesados, propone ésta que se acceda á lo 
solicitado por el Sr. Cavero con las condiciones 
que formula en su escrito de 23 de Agosto úl
timo.

Resultando que en igual sentido informan el 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio y la 
Comisión provincial.

Considerando que las reclamaciones deducidas 
por el Ayuntamieuto y vecinos de Anón no se opo

nen á la concesión solicitada, sino que tienen por 
principal objeto asegurar la indemnización que las 
obras puedan producir en sus bienes, y previsto 
este caso en el art. 150 de la ley, es obvio declarar 
que el concesionario adquiere la obligación de pa
gar esas indemnizaciones y la de no interrumpir 
los aprovechamientos actuales, cualquiera que sep, 
su forma.

Considerando que no < xistiendo, como no existe, 
toma ni aprovechamiento alguno de agu^s.. entre 
los puntos de emplazamiento y desagüe de la que 
se propone utilizar el peticionario, scgúii a,sí lo 
afirma en su dictamen el Ingeniero que iusprepiepó 
el terreno, en modo alguno pueden tener log -.r lqs 
desmembramientos que supone el SiudÍGti.i,,q de 
riegos de Borja, toda vez que el mismo eauda); de
rivado ha de inerporarse al río sin otras m^^as 
qn Ih s  natur íes de. >a corporación.

Considerando qu en este expediente se han 
cumplido todos los trámites de la iystiuceiÓH de 
14 de Junio de 1883;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las faop.l- 
tedes que le están contenidas por el art, ^18 la 
citada ley de Aguas de 13 de Junio de 18/9, Ha 
acordado autorizar á D. Jo-é María Cavero Bichar 
para derivar del río Huecha 350 libros de agua 
por segundo de tiempo en término de Añón con 
destino á usos industriales, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con sujeción al,pro-
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yecto presentado y bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia ó del 
personal en quien éste delegue, siendo de cuenta 
del interesado los gastos que ocasione dicha ins
pección.

2? La presa se emplazará en el punto de los 
viñales á 72 metros y 75 centímetros agua abajo 
del desagüe del molino de Añóu, y su coronación 
se hallará 2 metros y 6 centímetros más bajo que 
la señal fija marcada en una roca de la orilla iz
quierda, en la que se empotrará una placa de bron
ce, para que sirva en todo tiempo de referencia. 
El salto concedido es de 21 metros 43 centímetros.

3 .ft Para que no pueda tomarse más cantidad 
de agua que la concedida se establecerá en el ori
gen del canal de.conducción un módulo ó vertede
ro, cuyo proyecto deberá ser aprobado por la Je
fatura de Obras públicas.

4 .* Esta concesión lleva también consigo las 
de imposición de servidumbre y declaración de 
utilidad pública sobre los terrenos de dominio pú
blico y privado á que afectan las obraos, según la 
relación de propietarios presentada, previo pago 
á éstos del valor convenido ó que se convenga 
por los terrenos que se ocupen y perjuicios que se 
ocasionen. También se entiende que deberán res
petarse todas las servidumbres existentes, constru
yéndose las obras necesarias al efecto'.

5 .a Se comenzarán las obras en el plazo de se
senta días, á partir del de notificación al interesa
do de la orden de concesión, y se terminarán en el 
de un año también, contado desde la mism^ fecha.

6 .* El interesado deberá poner en conocimien
to de la Jefatura de obtas públicas de la provincia, 
con la debida anticipación, el día en que empiezan 
las pbras, para los efectos de su comprobación y 
reconocimiento sobre el terreno, de las cuales se 
extenderá la correspondiente acta.

7 .a ^«ta concesión se otorga sin perjuicio de 
tercero, salvo el derecho de propiedad y sin respon
sabilidad para el estado; y

8 .a Caducará esta Coucesión por incumpli
miento de lo prevenido en cualquiera de las ante
riores cláusulas.

De orden del Sr. Gobernador se hace público pn 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  según previene el art. 24 de la 
Insti'Ucción de 14 de Junio de 1883, toda vez que 
el interesado acepta las anteriores condiciones.

¿aragoza 11 de Diciembre de 1901.—El Inge
niero Jefe, Juan Llanas.

SECCION SEXTA
Por. termino de 15 días se halla expuesto al pú- 

bli^p, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
pkqrqn de cédulas personales de esta villa, formado 
para el año 1902.

Añón 8 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Pérez.

El día 20 del actual, y horas de las diez y diez 
y media, se arrendaran en las Casas Consistoriales 
de esta villa los arbitrios de pesas y medidasy 
puestos público.- de venta, por las cantidades en al
za de 5.350 pesetas, respeotivamenre, con sujeción 

á los pliegos de condiciones y taritas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Tauste 9 de Diciembre de 1901.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Peguera.

Por término de ocho días se encontrarán expues
tos al público en la Secretaría municipal los repar
tos de la contribución rústica y urbana y matrícu
la industrial, para el año 1902.

Gallur 5 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Gracia.

Confeccionadas las cuentas municipales de este 
pueblo de los ejercicios de 1898 á 99 del 1899 á 
900 y su segundo semestre, se hallan de manifies
to por 15 días en la Secretaría del Ayuntamiento 
á los efectos de lo dispuesto en la ley municipal 
vigente.

liodén 10 de Diciembre de 1901.—El Alcalde 
P. S. O., Rafael Ferrer Secretario.

----- ™ """"

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchlte.
Don José Reynoso y Biurrun, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades peounarias que puedan afectar al procesado 
D. José Chía Armenté, en causa contra el mismo, 
sobre homicidio de D. Angel Julián, se sacan á la 
venta en pública subasta, con la rebaja de un 25 
por 100 de su tasación, los bienes siguientes:

l .° Una vaca fría, negra, de cinco años, leche
ra: tasada en 500 pesetas.

2 .° Otra vaca, castaña oscura, de cinco años, 
lechera: tasada en 500 pesetas.

3 .° Oi-ra vaca fría, negra, de dos años: tasada 
en 700 pesetas.

4 .° Una novilla fría, negra, de un año: tasada 
en 213 pesetas.

5 .° Otra novilla, de cuatro años, fría, negra: 
tasada en 200 pesetas.

6 .° Un novillo, también frío, negro, de un año: 
tasado en 213 pesetas.

7 .° Un ternero, blanco paloma, de un mes: ta
sado en 125 pesetas.

8 .° Y una yegua, de 16 años: tasada en 125 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgads el día 
19 del actual, álas once.

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo por que se 
subastan dichos semovientes; que deberán deposi
tarse previamente en la mesa judicial el 10 por 100 
del tipo de la subasta, y que el depositario de 
los mismos es Nicolás Ibáñez Jorro, vecino de Vi- 
llanueva del Huerva.

Dado en Belchite á 9 de Diciembre de 1901.— 
José Reynoso.—D. S. O., Miguel López.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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